
La fuerza que transforma Bolivia

ACTA DE REUNIÓru O¡ ACLARACIÓN

OBJETO: ADqUISICIóN DE ACCESORIOS PARA GAB!NETES DE MEDICIÓN Y REGUTACIÓru OONNÉSTICOS

PARA MANTENIMIENTO

cÓDtco N": coX-ol-cNRGD-23-15

(PRr M ERA CONVOCATORTA)

En la ciudad de La Paz, a horas 10:00 del dia 25 de noviembre de 2015, en instalaciones de Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Bolivianos ubicado en la Calle Bueno N" 185 Piso 1' GERENCIA NACIONAL DE

CONTRATACIONES, La Paz -Bolivia se dio inicio a la reunión de aclaración del proceso de contratación
"ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA GABINETES DE MEDICIÓN Y REGULACIÓTT¡ OOUÉSTICOS PARA

MANTENIMIENTO", el mismo que se encuentra enmarcado Reglamento para la contratación de Bienes,

Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de YPFB en el marco del D.S. 224, aprobado mediante
Resolución de Directorio N" 91/2013 de 20 de noviembre de 2013.

CONSULTAS ESCRITAS / CORREO ELECTRONICO:

Las consultas escritas de acuerdo al cronograma del DBC fueron previstas hasta horas 14:30 del día24 de
noviembre de 2015.

Se recibió la siguiente consulta escrita:

EMPRESA: KROMSCHROEDER

1.- Con relación al Proceso de Contratación con código COX-01-GNRGD- 23 - 15 (ADeU|SIC|ÓN DE

ACCESORIOS PARA GABINETES DE MEDICIÓN Y REGULAC]ÓN DOMÉSTICOS PARA MANTENIMTENTO),
nos permitimos solicitarles un aplazamiento de la fecha de presentación de las ofertas económicas y
muestras a fin de disponer del tiempo suficiente para su correcta preparación y envío por courier.

Respuesta: La Unidad Solicitante realizó el análisis y no se otorgará ninguna ampliación de plazo para la
Presentación y Apertura de Propuestas.

CONSULTAS EN SALA:

Las empresas que participaron en la reunión de aclaración se detallan en el cuadro de control de
asistencia, adjunto a la presente.

Se presentaron las siguientes consultas en sala:

EMPRESA: MIRRE INTERNATIONAL
Consulta 7: Precio unitario, el precio del medidor es 18,27 Sus es muy bajo.
Respuesta: El precio unitario de los medidores correspondiente a 18,27 $us fue tomado en base a
cotizaciones, que YPFB solicitó a distintos proveedores en el extranjero.
Consulta 2: Plozo de entrego.
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Respuesta: Como está establec¡do en el DBC (Documento Base de Contratación) en el punto 1..2 "PLAZO

DE ENTREGA" de la página 16, el plazo de entrega máximo corresponde a 250 días calendario a partir de
la instrucción de la Unidad Solicitante; si el proveedor está en condiciones de entregar en menortiempo,
lo puede hacer. Recordando que es una entrega única correspondiente al1.OO% del total de cada ítem.

Consulto 3: Forma de pago, puede ser 20% odelontodo.
Respuesta: En el punto 2.2 "FORMA DE PAGO PARA LOS ITEMS L, 2, 3 y 4" de la página 21 del DBC, se

menciona que el pago es CONTRA ENTREGA del total del (los) ítem (s) adjudicado (s), por lo tanto no se

realizará ningún adelanto.
Asimismo, en el punto 17 del DBC, Garantía de Correcta lnversión de Anticipo, se indica que NO APLICA

el anticipo para este proceso.

Consulto 4: Cuando será la fecho de controto.
Respuesta: No se tiene una fecha exacta.

EMPRESA: ST¡ LTDA.

Consulto 7: Poro los reguladores de presión, solicitomos incluir lo normo EN 88-2
Respuesta: La norma EN 88-2:2007 es un estándar para reguladores de presión de quemadores de gas y

sus accesorios o equipos los cuales operan con una presión superior a 500 mbar hasta 5 bares. Pero el

estándar no aplica a reguladores de presión que son conectados directamente a una tubería de trabajo
principal o a un contenedor que mantiene una presión de distribución estándar.
Por ello no podemos incluir este estándar como normativa de fabricación para los reguladores.
Consulto 2: También pora los reguladores solicitomos que se pueda cotizar regulodores que garanticen
I o i njerencio (i nviolo bi lid od).
Respuesta: YPYB considera que la inviolabilidad en los reguladores viene con equipos patentados, tal
como se establece en el DBC.

Elacto de reunión de aclaración concluye a horas 11:00 del dia25 de noviembre de 2015.

Como constancia de la presente acta firma personal de YPFB,

lng. Enzo Linares Caballero

Llc. Soraya Amaru Gallegos

DOM - GNRGD
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( Primero Convocotorio)
POR LOS REPRESENTANTES DE tAS EMPRESAS ASISTENTES:
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[o Poz, 25 de Noviembre de 2015

NOMBRE REPRESENTANTE

ASISTENTE
NOMBRE EMPRESA

CORREO
ETECTRONICO

TETEFONO / CETUTAR FIRMA


